
 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía - Cra. 10 #12-15 Piso 17 
Teléfono y WhatsApp: 3187743512. 

Email: j19lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio del Juzgado:  http://www.t.ly/zFF9 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1496 
Cali, once (11) de agosto dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia instaurado por Jhon Jairo Prieto Medina en contra de 

Empresa de Seguridad Comercial de Colombia, Aldemar 

Salazar Tejada, José Manuel Hernández, Nemesio Mosquera 

Fernández, Luis Alberto Velásquez y Cesar Daniel López 

Trujillo, mediante Auto No. 1193 del 14 de septiembre de 2022, 

ordenó a la parte demandante surtir las notificaciones de rigor 

(A10 ED). 

 

En el caso que nos ocupa, la parte demandante, envió a la dirección 

física Carrera 70 No. 10A – 48 de Cali, la citación para notificación 

personal de Aldemar Salazar Tejada, José Manuel Hernández, 

Nemesio Mosquera Fernández, Luis Alberto Velásquez y 

Cesar Daniel López Trujillo, conforme a los lineamientos del 

articulo 291 del CGP, a través de la empresa de correo certificado 

Proceso: Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante Jhon Jairo Prieto Medina 
Demandado -Empresa de Seguridad Comercial de 

Colombia 
-Aldemar Salazar Tejada 
-José Manuel Hernández 
-Nemesio Mosquera Fernández 
- Luis Alberto Velásquez 
-Cesar Daniel López Trujillo 
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MSG., con la anotación de “entregado” el 31 de enero de 2023. Así 

las cosas, es necesario que se continúe con las diligencias de 

notificación conforme a lo previsto en el artículo 41 y ss., 29 del 

CPT y de la SS, en concordancia con el articulo 291 y ss., del CGP 

de los prenombrados o si cuenta con dirección electrónica puede 

realizar la notificación conforme a lo previsto en la Ley 2213 de 

2022.  

Además, aún se encuentra pendiente la notificación de la empresa 

Empresa de Seguridad Comercial de Colombia de la cual no 

obra constancia de notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado 19 Laboral del Circuito de Cali, en 

uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante cumpla con la carga 

procesal de continuar con las actuaciones de notificación a 

vinculada de forma electrónica o física, adjuntado la demanda, 

anexos, auto admisorio y todas las actuaciones surtidas conforme 

a lo previsto en el artículo 41 y ss., 29 del CPT y de la SS, en 

concordancia con el articulo 291 y ss., del CGP o si cuenta con 

dirección electrónica puede realizar la notificación conforme a lo 

previsto en la Ley 2213 de 2022., así mismo una vez surtida esta 

diligencia deberá remitir copia de los soportes correspondientes al 

correo electrónico de este Despacho Judicial. 

 

SEGUNDO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad 

con el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020 
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Notifíquese y cúmplase, 

 

JUAN CARLOS VALBUENA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 
DSC 

 
 
 
 

JUZGADO 19 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

 
En Estado de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
Fecha: 14/08/2023 

 

 
CLAUDIA CRISTINA VINASCO 

La secretaria 
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